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Objetivo y marco general del trabajo

La siguiente investigación fue realizada en los servicios de cirugía cardiovascular de los Hospitales Generales de Agudos Cosme Argerich, Carlos Durand, Donación F. Santojanni y Juan Fernández, entre el 17 de mayo  y el 23 de junio de 2006, con el objeto de conocer cómo se resuelve actualmente en la ciudad de Buenos Aires la situación de los pacientes con patologías cardiovasculares que requieren una intervención quirúrgica. 

Durante 1999, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de la existencia de inconvenientes en el Servicio de Cirugía Cardiovascular (CCV) del Hospital Argerich, los que ocasionaban importantes demoras en la realización de las intervenciones. Esta situación se fue agravando y en 2002 motivó la apertura de diversas actuaciones de oficio tendientes a investigar el tema.

Se cursaron varios pedidos de informes y las respuestas recibidas permitieron verificar las dificultades del sector.

También se emitieron recomendaciones a Secretaria de Salud para que intervenga en la resolución del problema.

Pese a ello, lejos de alcanzar una solución, la problemática comenzó a tornarse más compleja con el correr del tiempo. Mientras que a principios de 2002 había en el hospital Argerich 500 pacientes a la espera de una cirugía cardiovascular, a finales de ese mismo año la cifra superaba los 700.  En los años siguientes la situación empeoró aún más: durante 2004 hubo 1.050 y en marzo de 2005 -tras depurar la lista y derivar a su correspondiente jurisdicción a los pacientes de provincia-, la cantidad de pacientes que aguardaban por esa operación ascendía a 900.

En 2004 una nueva presentación de un vecino que requería una CCV dio origen a la resolución 2.820/04
, mediante la cual se resolvió solicitar al Jefe de Gobierno que disponga el estado de emergencia del subsector público, y al Subsecretario de Salud que ordene las medidas conducentes a lograr una red de resolución inmediata integrada por los 3 subsistemas, y requiera la provisión de la aparatología y el instrumental necesarios y la reasignación de los recursos humanos e insumos críticos requeridos para la eficacia de la especialidad. 

En la respuesta enviada el 6 de julio de 2004 por la Dirección General Adjunta de Hospitales de la Secretaría de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, esa dependencia informó que “... se han generado las acciones para la ampliación  de los recursos existentes en los Hospitales Generales de Agudos en todos sus aspectos (humanos, físicos y tecnológicos) elaborando además un proyecto para el tratamiento  de este problema, que contempla la creación de un centro de derivación para los pacientes que requieran estas prácticas con disponibilidad de 100 camas de Terapia Intensiva y 100 de terapia intermedia. Respecto a la Cirugía Cardiovascular propiamente dicha se ha generado una lista única de pacientes que requiere este tipo de tratamiento, ubicándolos según score de riesgo y que permitirá evaluar además los resultados posquirúrgico y el seguimiento adecuado de los pacientes. Se implementó la centralización de la información con un referente médico cardiólogo; especializado  en la organización periquirúrgica con base en el Hospital Argerich, con la supervisión  del Jefe de Cirugía y Trasplante cardíacos de dicho hospital”; “...se consensuaron normas y procedimientos con los otros dos hospitales que brindan este servicio, a los efectos de aumentar significativamente el número de cirugías...”; “... se organizaron equipos técnicos de apoyo con movilidad y desplazamiento en red de manera de agilizar las prestaciones y dar mejor cobertura a las urgencias.”; “...se encuentra en trámite el nombramiento de enfermeras requeridas para el sector”. 

El 19 de enero de 2005 se remitió un oficio a la Dirección General Adjunta de Hospitales solicitando informes acerca de los avances y resultados respecto de las medidas implementadas por esa Secretaría para incrementar las CCV. El escrito presentado manifestaba contradicciones respecto de lo informado precedentemente, y evidenciaba que no se habían adoptado aún las medidas conducentes a lograr la disposición inmediata de recursos humanos e infraestructura que permitiesen dar respuesta adecuada al problema planteado.

Marco teórico
Según la OMS
, “si no se toman medidas para mejorar la salud cardiovascular y continúa la tendencia actual, se estima que para el año 2020 se perderá en todo el mundo un 25% más de años de vida sana debido a las enfermedades cardiovasculares”. Por ello, esta clase de padecimientos representa un problema prioritario en la salud mundial por su elevada incidencia, prevalencia y mortalidad.

En la Argentina, las enfermedades cardiovasculares constituyen la primer causa de morbimortalidad en la población adulta así como entre los gerontes, destacándose entre ellas la cardiopatía isquémica. 

Los factores de riesgo para padecer una enfermedad cardiovascular son bien conocidos: tabaquismo, obesidad, hipercolesterolemia, hipertensión, sedentarismo, predisposición genética, diabetes y tensiones psicoemocionales, las que, asimismo, se asocian también con la fatiga y el esfuerzo que supone la vida en las grandes ciudades3.  

De acuerdo con lo informado en una respuesta al oficio referente a la actuación 3.370/04, “...la patología quirúrgica cardiovascular en adultos tiene una incidencia de 6 a 8 casos cada 100.000 habitantes, siendo la incidencia de las enfermedades coronarias en el grupo de 45 a 64 años de 86/1.000 en los hombres y 26/1.000 en las mujeres, y de 169/1.000 y 113/1.000 respectivamente en los mayores de 65 años. En las enfermedades valvulares, con cifras más inciertas, la bibliografía refiere padecimientos en un 2 a un 4% en mayores de 40 años, y 18% en mayores de 70”. 

De acuerdo a los datos poblacionales de la ciudad de Buenos Aires4 arrojados por el censo realizado en el año 2001, la urbe cuenta con un total de 2.776.138 habitantes y el grupo etario que corresponde a la edad de 25 a 64 años representa aproximadamente el 50.94 %, (1.414.111 personas, 646.574 varones y 767.537 mujeres). Por otro lado, el grupo de 65 años y más representa aproximadamente el 17.23% (478.445 personas, 170.385 varones y 308.060 mujeres). 

Las enfermedades cardíacas incluyen ataques de corazón, hipertensión y accidentes cerebrovasculares5, y representan las principales causas de muerte en la ciudad, con valores que superan el 35 %, porcentaje correspondiente al total de muertes por año durante toda la década del 90. El promedio para el período comprendido entre 1990 y 1999 es de 459 fallecimientos por esta causa cada 100.000 habitantes (sin contemplar los datos para 1991 y 1992), presentándose escasa variabilidad alrededor de ese valor, en especial a partir de 1996. A pesar de ello, desde 1990 se observa una nueva tendencia decreciente, ya que la década culminó con un total de 414 muertes por enfermedades cardíacas por cada 100 mil habitantes. 
Otro dato a tener en cuenta es que el 26.2 % del total de habitantes sólo cuenta con la cobertura de salud del subsector público6:

- 20 a 49 años: 30.5

- 65 a 74 años: 12.0 (*)

- 50 a 59 años: 25.8

- 75 a 79 años: 6.6 (*)

- 60 a 64 años: 21.3

- 80 años y más: 6.0 (*)

(*) Los mayores de 70 años son beneficiarios de PAMI tengan o no los aportes jubilatorios correspondientes. Sin embargo, no resulta habitual que en los hospitales públicos se oriente y asesore a los pacientes para que puedan acceder a este recurso y operarse así sin mayores demoras a través de otro prestador.

Por su parte, en el informe la Dirección General Adjunta de Hospitales enumera cuáles son los aspectos relacionados con el incremento de la demanda en cirugía cardiovascular, señalando especialmente: 

· El incremento de la población añosa como consecuencia del aumento de la esperanza de vida; 

· La necesidad de la realización de cirugías a pacientes que padecen una patología congénita y que no fueron operados en la infancia; 

· La disminución de la población que cuenta con cobertura de salud, proveniente del subsector de la seguridad social o privado, causado por la crisis socioeconómica;

· El incremento de la pobreza y el empeoramiento de las condiciones de vida, que llevan a una mayor incidencia de la patología cardiovascular y al deterioro de los pacientes que ya la padecen, comprometiendo así el pronóstico y los resultados quirúrgicos y generando muchas veces internaciones más complejas y prolongadas. 

El escrito también añade otras falencias como dificultades en la oferta como la alta especificidad en los tratamientos quirúrgicos y los adelantos en la medicina, que requieren de la refuncionalización de los servicios y la permanente capacitación del personal.  

Los tiempos en la cirugía cardiovascular
En un artículo emitido en 2002 por la Sociedad Española de Cardiología y la Sociedad Española de Cirugía Cardiovascular7 se propusieron diversos criterios para la ordenación temporal de las intervenciones quirúrgicas, con el propósito de solucionar la problemática de las listas de pacientes en espera de una cirugía. 

Allí se establecen los tiempos de espera para aquellos pacientes que tienen indicación de tratamiento quirúrgico, conforme a su condición clínica y evolutiva, diferenciándose entre intervenciones prioritarias y programadas y,  dentro de ellas, clasificándolas de emergencia, urgencia y preferente, y de prelación alta, media y baja, respectivamente. 

          Cirugía Prioritaria                    De emergencia: en menos de 24 horas 

        (intervención durante                   De urgencia: en menos de 72 horas                                         

              internación)                            Preferente: en menos de 14 días                                                                                                                                                           

         Cirugía Programada                 Prelación alta: en menos de 6 semanas 

        (intervención posterior                 Prelación media: en menos de 3 meses

            al alta hospitalaria)                   Prelación baja: en menos de 9 meses

Al mismo tiempo, se diferenciaron dentro de las patologías cardiovasculares tres tipos: enfermedad coronaria, alteraciones de las válvulas cardíacas y patologías misceláneas que abarca el resto de las patologías cardiovasculares susceptibles de tratamiento quirúrgico, asignándosele a cada una de ellas un tiempo de espera que se considera aceptable de acuerdo a las condiciones clínicas de cada paciente. 

1. Patología coronaria: grado de angina (inestable o estable), vaso en que se encuentra la lesión, dónde se localiza, grado de oclusión y respuesta a la prueba de esfuerzo (positiva o negativa). 

2. Patología valvular: según tipo de lesión valvular, su gravedad hemodinámica, la repercusión y el grado de afectación de la función ventricular. 

3. Patología miscelánea: depende de la valoración de la situación clínica de cada paciente.  

La información que se presenta a continuación corresponde al Movimiento Hospitalario 2005 y fue publicada por la Dirección de Estadísticas para la Salud del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

En ese trabajo se tomaron en cuenta los datos consignados para los hospitales que realizan actualmente cirugía cardiovascular: la cantidad de pacientes internados en la especialidad, la disponibilidad de camas, los pacientes atendidos por consultorios externos y los tipos de cirugía que se han practicado. En el cuadro referido a la atención en consultorios externos se agregó también al Hospital General de Agudos José María Ramos Mejía, ya que atiende una cantidad importante de pacientes en la especialidad cirugía cardiovascular, acercándose incluso a los valores del hospital Argerich.

Pacientes internados en la especialidad Cirugía Cardiovascular 
	Hospital
	Pacientes internados
	Egresos
	Egresos + Pases
	Tasa de Mortalidad Hospitalaria

	
	
	Alta
	Defunciones
	Total
	
	

	Argerich
	419
	247
	4
	251
	426
	0.94

	Durand
	232
	167
	18
	185
	231
	7.79


Disponibilidad de camas 

	Hospital
	Promedio de camas disp/día
	Promedio de camas ocup/día
	Promedio de permanencia en internación
	Egresados por cama

	Argerich
	18
	15.04
	12.88
	23.67

	Durand
	6.02
	6.02
	9.52
	38.36


En los informes referentes al movimiento hospitalario en el Fernández y en el Santojanni no se consignan datos sobre la cantidad de pacientes internados en la especialidad. 

Pacientes atendidos en la especialidad Cirugía Cardiovascular en Consultorios Externos 

	Hospital
	Consultas Externas

	
	Primera Vez
	Interconsulta
	Ulterior
	Total

	Argerich
	1612
	492
	2868
	4972

	Durand
	200
	
	752
	952

	Ramos Mejía
	2082
	122
	571
	2775

	Santojanni
	416
	
	344
	760


En el hospital Fernández no se discriminó la cantidad de pacientes atendidos por Consultorios Externos. 

Cirugías realizadas durante el primer semestre de 2005 

- Hospital General de Agudos Cosme Argerich:  

	Cirugía
	Cantidad

	Reemplazo de válvula cardíaca
	12

	Valvuloplastía del corazón (sin reemplazo)
	1

	Otra reparac./valvular/septal (sin prótesis)
	1

	Revascularización del corazón por anastomosis
	13

	Revasc. del corazón por implante arterial
	4

	Otra revasc. del corazón
	27

	Otra reparac. del corazón y el pericardio
	1

	Implante quirúrgico de marcapaso cardíaco
	2

	Transplante cardíaco
	4

	Total
	65


- Hospital General de Agudos Carlos Durand: 

	Cirugía
	Cantidad

	Otra reparac./valvular/septal/ (sin prótesis)
	1

	Revascularización del corazón por anastomosis
	2

	Implante de sistema de ayuda cardíaca
	1

	Implante quirúrgico de marcapaso cardíaco
	5

	Total
	9


- Hospital General de Agudos Juan A. Fernández: 

	Cirugía
	Cantidad

	Otra reparac./valvular/septal (sin prótesis)
	1

	Otra revascularización del corazón
	1

	Implante quirúrgico de marcapaso cardíaco
	4

	Total
	6


- Hospital General de Agudos Francisco Santojanni: 
	Cirugía
	Cantidad

	Valvulotomía con corazón abierto
	1

	Reemplazo de válvula cardíaca
	6

	Otra correc./defectos/válvula del corazón
	1

	Otra reparac./valvular/septal (sin prótesis)
	1

	Revascularización del corazón por anastomosis
	1

	Revascularización del corazón por implante arterial
	7

	Otra revascularización de corazón
	9

	Implante de sistema de ayuda cardíaca
	1

	Implante quirúrgico de marcapaso cardíaco
	15

	Otras operaciones del corazón y del pericardio
	1

	Total
	43


Metodología

Como técnica de trabajo se utilizó un cuestionario con datos a consignar referentes a las listas de espera, el funcionamiento de la red, la estructura de los servicios de cirugía cardiovascular y hemodinamia, los recursos físicos y la infraestructura. Los entrevistados fueron los jefes de cirugía cardiovascular y hemodinamia. 

Tiempos de espera


Tiempo promedio de internaci

	ón post-quirúrgica

	Cirugía cardiovascular
	No fue precisado 
	En el día
	15 días
	Depende la gravedad del caso

	Hemodinamia


	Terapia: 6 meses
	Inmediata
	No hay espera en internación
	24 horas 

	
	Diagnóstico: no hay demoras
	
	
	



Tiempo promedio de internaci

	ón post-quirúrgica

	Cirugía cardiovascular
	No hay demora
	No se hacen urgencias
	24 horas máximo
	3 a 5 días

	Hemodinamia


	1 día
	Inmediata
	No hay
	Diagnóstico: 4 horas

	
	
	
	
	Terapia: 48 horas 


Tiempo promedio de internaci

	ón post-quirúrgica

	Cirugía cardiovascular
	3 años
	Se derivan al hospitañ Argerich


	1 día
	5 días

	Hemodinamia


	7 días
	Dentro de las 24 horas 
	Depende de la indicación médica
	24 horas 



Tiempo promedio de internaci

	ón post-quirúrgica

	Cirugía cardiovascular
	5 meses
	Se resuelve por guardia pasiva
	Un día. Si hay dificultades puede ser hasta 30 días
	7 días

	Hemodinamia


	Máximo un mes, por la disponibilidad de los insumos 
	En el momento
	No hay
	1 día


Estructura del servicio 

Hospital General de Agudos Cosme Argerich
· Cardiovascular

	
	Personal de Planta
	Suplencia de Guardia

	Cirujanos Cardiovasculares8

	4
	5,

	Recuperadores
	7 de UTI, 7 de transplante cardíaco
	7

	Anestesiólogos
	2
	3

	Perfusionistas
	No hay
	6 



	Técnicos
	4-5
	+ guardias

	Enfermería
	Variables
	No hay


· Hemodinamia

· 2 técnicos de planta. 

· 3 suplentes de guardia

· 8 enfermeras

· 5 médicos cardiólogos hemodinamistas

· 1 jefe

· 1 farmacéutica. 

Hospital General de Agudos Carlos Durand:

· Cardiovascular

	
	Personal de Planta
	Suplencia de Guardia

	Cirujanos Cardiovasculares


	  3  (٭)
	2 (٭٭)

	Recuperadores
	1
	6

	Anestesiólogos
	No hay
	2 (cubren 3 días)

	Perfusionistas
	1
	1

	Técnicos
	1
	1 Tiempo parcial. Cobra ½ guardia del cirujano

	Enfermería
	8
	+ guardias


(٭) Uno de los profesionales que se encuentra en situación jubilatoria quedó cesante. 

(٭٭) Con concurso ganado hace dos años. 

· Hemodinamia

· 4 enfermeras de planta más una jefa de enfermería, el resto del personal cumple módulos. 

· 3 cardiólogos intervensionistas.

· 5 suplencias de guardia.

Hospital General de Agudos Juan A. Fernández:

· Cardiovascular

	
	Personal de Planta
	Suplencia de Guardia

	Cirujanos Cardiovasculares


	2 (30hs. cada uno)
	2 (de otro hospital)

	Recuperadores


	
	2 y ½ (del hospital)

	Anestesiólogos


	
	3

	Perfusionistas
	No existe en estructura 
	1 (de otro hospital)

	Técnicos
	2
	

	Enfermería
	Pertenecen al cuerpo de enfermería del htal, se asignan cada semana para UCO/recuperación


	


· Hemodinamia

· Hemodinamista:  un nombramiento de 36 horas y suplencias de guardia.

Hospital General de Agudos Franscico Santojanni:

· Cardiovascular
	
	Personal de Planta
	Suplencia de Guardia

	Cirujanos Cardiovasculares
	4 (40 horas c/uno)
	Hasta 8 guardias por caja de cirugía

	Recuperadores


	7 (dos cirujanos)
	

	Anestesiólogos


	Van a nombrar 2
	1

	Perfusionistas


	
	1 (24 horas)

	Técnicos y Enfermería


	
	


· Hemodinamia

· Hemodinamistas: 1 de planta, 3 con suplencia de guardia (1 de 40 horas y 2 de 24 horas)

· Técnicos de Hemodinamia: 2, uno por la mañana y otro por la tarde. 

Disponibilidad de camas

	Hospital
	Camas pre-quirúrgicas
	Camas post-quirúrgicas

Recuperación / UCO

	Argerich


	10
	5(٭)

	Durand (٭٭)


	
	4

	Fernández


	1, a veces 2
	2

	Santojanni


	
	2 o 3


(٭) En el hospital Argerich hay una cama en sala de recuperación inutilizada dado que no hay personal de enfermería. 

(٭٭) En el hospital Durand existen dos pisos clausurados a la espera de las reparaciones correspondientes.   

Instrumental e insumos       

	Hospital
	Dificultades  y necesidades

	Santojanni
	Oxigenadores, material para suturas, instrumental para cirugía (COAS proporcionó una caja incompleta, los médicos traen su material.

Bomba de circulación extra corpórea.

Insufladores para angioplastía.

	Fernández
	Consola de balón (actualmente la alquilan), bomba de circulación extra corpórea (act. la presta el Dr. Piccone), respirador, mesa de anestesia, monitor de traslado.

	Argerich
	Un carro de paro para sala, un balón de contrapulsación y stent 

	Durand
	Un aparato de RX para colocar marcapasos y cardiodesfibrilador. En ocasiones faltan: electrodos, hilos de cirugía.

No tienen computadora, ni máquina de escribir. 


Conclusiones

Con respecto a las listas de espera, en la ciudad no existe un listado único, cada hospital tiene el suyo propio, pese a lo expresado en el informe remitido por la Dirección General Adjunta de Hospitales. Los datos que se consignan son similares en todos los efectores, incluyendo nombre y apellido historia clínica, diagnóstico presuntivo, urgencia que reviste el caso (dada por el diagnóstico), jurisdicción a la que pertenece y si posee o no obra social (aclarando su nombre en el caso de que la respuesta sea afirmativa)

Lista de espera

· Hospital Argerich: 300 pacientes en lista (*)

· Hospital Fernández: 3 años de demora

· Hospital Santojanni: 5 meses de demora

· Hospital Durand: sin demoras (**)

(*) Había 600 pacientes, el doctor Piccone informó que derivó 300 al hospital Durand.

(**) El hospital Durand recibió un listado del Argerich vía fax con 179 pacientes con indicación de CCV desde 1996.

Las urgencias en cirugía cardiovascular son derivadas al hospital Argerich. Para hemodinamia también se recurre a este establecimiento o al Durand.

De los cuatro hospitales relevados, el único que no está operando actualmente es el  Fernández (visitado el pasado 29 de mayo), ya que no cuenta con la mesa de cirugía. Según lo relatado por el personal, realizaban una cirugía por semana.

	
	CCV  x semana
	Hemodinamia Diagnósticos por mes
	Hemodinamia

Intevenciones por mes.

	Argerich Programadas

Urgencias 
	            1 - 2

            2 - 3
	           140
	          20 / 25

	Durand
	            3 - 4
	Entre 80 y 100
	Entre 30 y 40

	Fernandez
	1 (actualmente 0)
	Aproximadas 53
	Aproximadas 23

	Santojanni
	            2 - 3
	45
	18


De acuerdo a lo informado en los distintos efectores,  las dificultades detectadas son:

1. Falta de nombramientos:

· La mayoría del plantel existente se encuentra bajo un régimen laboral precario.

· Personal  de enfermería: Una importante cantidad de turnos son cubiertos por módulos.

· Dificultades en los nombramientos de profesionales médicos: En su gran  mayoría  las intervenciones  son cubiertas con suplencias de guardia.

· Se contratan perfusionistas externos por falta de rango en la estructura del Gobierno porteño.

· En el hospital Durand, los tres cirujanos de planta se encuentran en situación jubilatoria. (a uno de ellos, el doctor Santiago Claros, se le notificó su cesantía a partir del 1º de junio, aunque aún no ha finalizado su trámite jubilatorio. La falta de un cirujano en el equipo hace peligrar la continuidad de estas intervenciones). Las demoras en iniciar las gestiones jubilatorias se deben a que una suma importante de los haberes que perciben (por ejemplo en concepto de conducción), es liquidada en negro. Ninguno de los médicos de planta cuenta con reemplazo pese a que desde hace 2 años hay 2 cirujanos con concursos ganados a la espera de que se regularice su situación. 

· Personal administrativo: Falta personal en todos los hospitales menos en el Argerich, que cuenta con dos secretarias.


2. Deficiencias en la  estructura del servicio, ya que no contempla las necesidades cotidianas.

3. Obsolescencia de gran parte de la aparatología del hospital: Falta de mantenimiento o reposición de aparatología fuera de servicio.


4. Escasa disponibilidad de camas.

5. Insuficiencia de insumos. 

6. Deficiencias en la atención del paciente:

· Falencias en la construcción de un registro único que permita un accionar en red. Las derivaciones de los pacientes se realizan de la dirección o el servicio de un hospital a esas mismas dependencias del hospital receptor, no a través de la red.

· Deficiente mecanismo de derivación a obras sociales, PAMI u otra jurisdicción.

· Deficiente seguimiento de pacientes. 

Como puede observarse, pese al tiempo transcurrido desde la denuncia de esta problemática y de las recomendaciones emanadas desde este organismo, aún persisten las dificultades en la resolución de cirugías cardiovasculares programadas.

El mayor inconveniente percibido se relaciona con la carencia de personal médico, técnico y de enfermería, así como también con la precarización laboral de aquellos que se encuentran trabajando.

Del informe efectuado se desprende que particularmente los hospitales Argerich y Fernández tienen largas listas de espera para intervenciones programadas. Los jefes de servicio no han podido precisar el tiempo que un paciente debe esperar para ser operado. 

En la lista de espera del hospital Argerich puede observarse que hay pacientes con indicación de cirugía desde 1999, mientras que en el Fernández la demora sobrepasa los 3 años, tiempos que superan en exceso los estándares internacionales. Así, gran parte de estos pacientes, eternizados en listas de espera, “se pierden” en derivaciones, lo que evidencia la ausencia de un abordaje sanitario coherente y racional que permita atender los problemas de salud de la población.

En algunos casos son derivados al Servicio de Cardiología para su control y seguimiento por consultorios externos, hasta que su cuadro se agrava lo suficiente como para que sean internados por guardia y operados de urgencia. Otros, luego de una breve internación, consiguen ser compensados y se les da el alta, y en el peor de los casos un importante número de pacientes fallece durante la espera.  

Analizando los datos consignados para cada establecimiento en el Informe de Movimientos Hospitalarios, llama la atención que éstos no reflejan las dificultades que se presentan en el abordaje de la atención de los pacientes que requieren tratamiento quirúrgico por padecer una patología cardiovascular. 

Esto quizá demuestra una vez más la falta de comunicación y coordinación entre el nivel central y los efectores en el subsector público de salud de la ciudad, dado que la presentación de las estadísticas debería constituir una de las instancias para detectar los inconvenientes que surgen en el área asistencial. 

Cabe aclarar que en este informe se ha abordado la problemática cardiovascular tomando en cuenta sólo las consecuencias avanzadas de la patología y en su fase más compleja, es decir, aquellos casos que requieren cirugía. Teniendo en cuenta que constituye la causa más frecuente de mortalidad en la ciudad de Buenos Aires y que los factores de riesgo para padecer una enfermedad cardiovascular se relacionan con tabaquismo, obesidad, hipercolesterolemia, hipertensión, sedentarismo, predisposición genética, diabetes y tensiones psicoemocionales, resulta imperioso plantearse un programa que permita encarar el tema desde una perspectiva integral, preventiva e interdisciplinaria, que contemple tanto la detección y atención precoz de estas dolencias como su tratamiento oportuno desde la baja a la alta complejidad.

Anexos

· Recomendaciones, resoluciones y oficios de actuaciones en trámite

· Cuestionarios utilizados en la investigación

· Recomendaciones, resoluciones y oficios de actuaciones en trámite

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2001.-

VISTO:



Esta actuación nº 1514/99, la Resolución nº 1270/99 recaída en la misma, la presentación de la señora A.M.S de fecha 6 de septiembre de 2001 por la cual denunció la demora en la atención de su hermano E.S en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” y la posterior presentación de fecha 9 de octubre de 2001 en la cual informó que su hermano había fallecido.

Y CONSIDERANDO QUE:





La presente actuación fue iniciada en mayo de 1999 por la señora AMS quien solicitó la intervención de esta Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires dado el delicado estado de salud de su hermano y la inadecuada asistencia médica que recibiera antes de una operación cardíaca que le debía ser efectuada en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”. Por Resolución nº 1270/99 de fecha 10 de agosto de 1999 se resolvió dar por concluida esta actuación atento la resolución favorable de las causas que la motivaron.





Luego de más de dos años se presentó nuevamente la señora AMS informando que a partir de los 2 años de la operación de su hermano, éste comenzó a sufrir descompensaciones siendo atendido en el Hospital de Agudos “José M. Ramos Mejía”, próximo a su domicilio. Agregó que de los estudios realizados surgió que había una disfunción en el eje de una aleta que no funcionaba con lo cual se le recomendó completar sus estudios en el hospital donde había sido operado (Hospital Argerich). Denunció que desde el día 1º de agosto de 2001 el Hospital Ramos Mejía estaba pidiendo que sea atendido con urgencia porque la válvula disfuncionaba y se estaba cerrando y que en el Hospital Argerich lo hicieron ir una o dos veces por semana pero que en ningún momento, pese a la gravedad del caso, lo internaron para una nueva operación. Agregó que el día 31 de agosto de 2001 concurrió al Hospital Argerich y le informaron que vuelva a su casa ya que lo llamarían para pasarle los insumos de la operación. Sin embargo -agregó- al no tener novedades se presentó ante el doctor Silva y le solicitó la lista de insumos ya que su hermano padecía de descompensaciones tres o cuatro veces por día, con lo cual el nombrado doctor le dijo que se presentara por la guardia del hospital para ser internado. La señora AMS manifestó, por último, que luego de estar ocho horas en la guardia le solicitaron que vuelva a su casa con su hermano debido a que no había camas disponibles (fs. 23/25).





Atento esta nueva presentación se remitió oficio con copia de la misma al Director del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”, doctor Santiago Sanfilippo, a fin de que informe si la cirugía del paciente ES debía ser realizada de urgencia o podía quedar en espera y, en este último caso, cuánto sería el tiempo máximo de espera. Dicho oficio fue recibido el 14 de septiembre de 2001 y ante la falta de respuesta se reiteró el 10 de octubre de 2001 (ver fs. 45 y 46).





Sin embargo, ya con fecha 9 de octubre de 2001 la señora AMS había dejado un escrito en esta Defensoría para ser agregado a esta actuación por el cual informaba que su hermano había fallecido el día 6 de octubre de 2001. Señaló en esa oportunidad la presentante que su hermano había sido internado el día 18 de septiembre pero que no obtuvo la atención debida durante su internación y consideró que se había efectuado un abandono de persona ya que el doctor Aseana, Jefe de Residentes, entendió que su hermano tenía un problema psicológico y no una descomposición generalizada por falta de atención (fs. 47).





Es por ello que con fecha 15 de octubre de 2001 se ofició nuevamente a la Dirección del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” solicitando copia de la Historia Clínica del paciente EFS, que el Director del mencionado Hospital remitió y que obra a fs. 63/185.





Asimismo el doctor Victorio P. Picone, Jefe de Unidad de Cirugía Cardíaca del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”, informó que “el paciente tiene como antecedentes haber sido operado de reemplazo valvular Mitral con prótesis mecánica Omnisiens nº 27 y plástica tricúspide evolucionando en forma favorable indicándose al alta estricto cumplimiento y control de su anticuagulación por la Academia de Medicina y seguimiento por Cardiología, pautas que no fueron cumplidas apropiadamente luego de los exámenes realizados en el Hospital Ramos Mejía se diagnostica disfunción protésica por lo que se envía a evaluación y eventual cirugía. El paciente ingresa con Hipertensión Pulmonar Moderada Severa e insuficiencia renal por lo que se realizan distintos estudios de la especialidad y se solicita nueva cinecoronariografía para evaluar patología coronaria. Luego de dichos estudios el paciente debe ser intervenido no bien el cuadro clínico lo permita. El paciente el día 5 de octubre del corriente año presenta una Fibrilación Auricular de alta respuesta ventricular con oligoanuria por la cual es internado en Unidad Coronaria realizándosele tratamiento para su insuficiencia cardíaca y renal por lo cual es ventilado y mantenido con drogas inotropicas y vasodilatadoras agudizándose el cuadro clínico, estando la indicación quirúrgica a la espera de alguna respuesta favorable de su estado de shock el paciente fallece el día 06/10/01 a las 0:15 hs.” (fs. 59).





Se ha constatado en esta actuación, tal cual lo expresara el informe producido por personal médico de esta Defensoría del Pueblo a fs. 188, que en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” se produjeron largas demoras para la internación del señor EFS. La respuesta por parte de las autoridades de ese Hospital se basa en la insuficiente disponibilidad de camas y de recursos humanos en Cirugía Cardiovascular, que presenta una enorme demanda por la gran cantidad de pacientes en lista de espera que incluso se ve alterada ante casos de extrema urgencia.





El tema planteado en esta actuación respecto de la problemática general constatada en la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” ya fue tratado en la Resolución nº 3605/01 recaída en la actuación nº 9089/01, donde en consecuencia con principios constitucionales allí citados se efectuaron sendas recomendaciones que vale reiterar. 





Corresponde, además, solicitar la instrucción de un sumario tendiente a determinar si se incurrió en responsabilidad administrativa o, incluso, penal, al no informar adecuadamente al paciente y a sus familiares su estado de salud, la imposibilidad de darle asistencia -si ella hubiere existido- y al omitirse una derivación apropiada a otro establecimiento estatal o privado contratado para salvar su vida.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Secretario de Salud que provea a la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de los recursos necesarios para permitir un mayor número de intervenciones o que eventualmente refuerce los servicios en otros hospitales a fin de compensar las carencias actuales de atención.

2) Recomendar al señor Procurador General de la Ciudad de Buenos Aires que disponga la instrucción de un sumario tendiente a determinar si se incurrió en responsabilidad administrativa al no informar adecuadamente al paciente ES y a sus familiares la gravedad de su estado de salud y la imposibilidad de darle asistencia en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” -si ella hubiere existido-, y al omitirse una derivación apropiada a otro establecimiento estatal o privado contratado, pese a que ello era indispensable para salvar su vida. En caso de determinarse que se incurrió en una posible responsabilidad penal, se radique la respectiva denuncia penal.

3) Recomendar al señor Secretario de Salud que disponga lo necesario para proyectar en el presupuesto para el año 2002 un aumento en el gasto destinado a la atención en la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” a fin de aumentar la capacidad del servicio tanto en camas como en recursos humanos y con ello evitar las demoras en las intervenciones quirúrgicas que hoy se suceden.

4) Poner en conocimiento del Director del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” lo aquí resuelto.

5) Hacer saber a doña AMS su derecho a demandar los daños y perjuicios sufridos por la mala asistencia médica dada a su hermano ES tanto al Gobierno de la Ciudad como directamente a los funcionarios y profesionales que omitieran asistirlo adecuadamente, para lo cual puede obtener patrocinio letrado gratuito en la Defensoría Oficial ante la Justicia en lo Contencioso, Administrativo y Tributario de la Ciudad (Avda. de Mayo 761 piso 4º de 9 a 15 hs.).

6) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

7) Notificar con copia de la Resolución nº 3605/01, registrar y oportunamente archivar. 

Código 442

rd/sd/sg

RESOLUCIÓN Nº 4162/01

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2001.-

VISTO:



La actuación nº 9089/01, iniciada por la señora GBF, quien denuncia la demora que debe padecer su madre para poder ser intervenida quirúrgicamente en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”.

Y CONSIDERANDO QUE:





Manifiesta la presentante que a su madre SLG en mayo del corriente año le fue diagnosticada una estenosis aórtica severa en el Hospital General de Agudos “Donación F. Santojanni”, siendo derivada para una intervención quirúrgica urgente al Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”. Relata que comenzó a realizarse los estudios necesarios en ese hospital como paciente ambulatoria y que el día 19 de septiembre de 2001 estando en el hospital sufrió una descompensación y quedó en observación en Guardia siendo luego internada en una sala. Agrega que el Jefe de Cirugía le expresó la complejidad del cuadro, los riesgos quirúrgicos y la urgencia que merecía esa operación.





Asimismo, al no estar clínicamente preparada su madre para la intervención al momento de esta presentación (21/09/01) la reclamante solicitó que una vez compensada clínicamente no vuelva a ser paciente ambulatoria atento la gravedad del caso y el peligro en la demora de dicha operación.





Informado el Director del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de la denuncia recibida remitió en respuesta un informe producido por el doctor Luis Alberto Vidal, Jefe de Unidad de Internación del mencionado nosocomio, en el cual indica que la señora SLG (H.C. nº 82513) ingresó a la Unidad de Internación de Cardiología el día 20 de septiembre de 2001 como consecuencia de una descompensación hemodinámica secundaria a una estenosis valvular aórtica severa, por la cual la paciente está en lista de espera para ser intervenida. Agregó que la enferma (al 05/10/01) se encontraba compensada debiendo realizarse la cirugía (reemplazo valvular aórtico), intervención que depende de la División Cirugía Cardiovascular. Por último, señaló que el tiempo de espera para dicha cirugía es habitualmente prolongado, dado que a ese Hospital se derivan prácticamente todas las cirugías cardíacas que se efectúan en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, conurbano y derivaciones de algunas provincias (fs. 6).





Con lo actuado personal médico especializado de esta Defensoría entendió que, como en otros casos que en esta institución se han presentado, la espera prolongada a la que está sujeta la paciente provoca el agravamiento de su patología. Señaló también que ante reclamos efectuados telefónicamente se le informó que la capacidad del servicio es muy reducida, tanto en camas como en recursos humanos, lo que agrava aun más la situación de espera. Por ello consideró pertinente arbitrar las medidas adecuadas para subsanar esa anomalía recomendando a la Secretaría de Salud para que provea al servicio de Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de los recursos necesarios para permitir mayor número de intervenciones o eventualmente reforzar servicios en otros hospitales a fin de compensar las dificultades mencionadas (fs. 8).





Las opiniones vertidas por el especialista médico de esta Defensoría tienen sustento, además, en la normativa que rige las políticas de salud en esta ciudad. En efecto, el art. 20 segundo párrafo de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, así como el inc. f) del art. 3º de la Ley Básica de Salud de la Ciudad de Buenos Aires (Ley nº 154 B.O.C.B.A. nº 703 del 28/05/99) indican que el gasto público en salud es una inversión social prioritaria.





Asimismo, en este sentido, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (aprobado según Ley Nacional nº 23.313) dispone entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes a fin de asegurar la plena efectividad del derecho a la salud, la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad (conf. art. 12).





En el caso que nos convoca, a su vez, es fundamental la intervención quirúrgica en el menor plazo posible de la señora SLG ya que otra demora en su atención y en la de otros pacientes en la misma situación podría tornar ilusorio y abstracto el derecho a la salud integral que las normas constitucionales promueven.





Es así entonces que corresponde arbitrar las medidas pertinentes para subsanar las anomalías constatadas en la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Secretario de Salud que provea a la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de los recursos necesarios para permitir un mayor número de intervenciones o que eventualmente refuerce los servicios en otros hospitales a fin de compensar las carencias actuales de atención.

2) Recomendar al señor Secretario de Salud que disponga lo necesario para proyectar en el presupuesto para el año 2002 un aumento en el gasto destinado a la atención en la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” a fin de aumentar la capacidad del servicio tanto en camas como en recursos humanos y con ello evitar las demoras en las intervenciones quirúrgicas que hoy se suceden.

3) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar y, oportunamente, archivar.

Código 401

rd/sg

RESOLUCIÓN Nº 3605/01

Buenos Aires, 15 de marzo de 2002.-

VISTO:



La actuación nº 2533/02, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo, a fin de investigar la situación de los pacientes en lista de espera que requieren intervenciones de cirugía cardiovascular en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”.

Y CONSIDERANDO QUE:





A través de diligencias preliminares realizadas por el Area de Asuntos Jurídicos y Defensa del Consumidor de esta Defensoría se pudo constatar que, en la actualidad, la cantidad de pacientes en lista de espera para ser intervenidos por afecciones cardiovasculares en el Hospital Argerich supera las 450 personas, de las cuales, alrededor de cincuenta de ellas presentan cuadros de extrema urgencia y gravedad. 





Conviene poner de manifiesto, que esta Defensoría ya trató la cuestión de la falta de insumos y la necesidad de aumentar la capacidad del servicio de Cirugía Cardiovascular en el ámbito del citado nosocomio, mediante las resoluciones nros. 3605/01 y 4162/01, recibidas por la Secretaría de Salud en fechas 28 de noviembre (Registro nº 9628) y 27 de diciembre de 2001 (Registro nº 10531) respectivamente.





En ambas resoluciones, se recomendó al señor Secretario de Salud, que provea a la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de los recursos necesarios para permitir un mayor número de intervenciones o que eventualmente refuerce los servicios en otros hospitales a fin de compensar las carencias actuales de atención; como así también, que disponga lo necesario para proyectar en el presupuesto para el año 2002 un aumento en el gasto destinado a la atención en la División Cirugía Cardiovascular del Hospital  General de Agudos “Cosme Argerich” a fin de aumentar la capacidad del servicio tanto en camas como en recursos humanos y con ello evitar las demoras en las intervenciones quirúrgicas. 




Frente a tales recomendaciones, la Secretaria de Salud sólo se limitó a informar el trámite interno, sin que hasta la fecha se haya proporcionado ninguna respuesta concreta y tampoco, se haya tomado medida alguna tendiente a encauzar la problemática expuesta. Mientras tanto, la situación de los enfermos y del servicio se sigue agravando a niveles alarmantes. Ante semejante inacción de los poderes públicos, sólo cabe preguntarse si hace falta que se produzca una muerte por falta de atención para que la Administración se predisponga a actuar, y haga cesar la actual y grave incuria en la que se encuentran las autoridades. 





De tal modo, ante el estado desesperante que presentan algunos pacientes, así como el deterioro progresivo en la salud del resto, esta Defensoría no puede menos que insistir con las recomendaciones efectuadas, sin dejar de advertirle al señor Secretario de Salud que de no tomar medidas adecuadas, podrá quedar incurso en la comisión de delitos de acción pública.





Ello sin perjuicio, de las acciones legales que esta Defensoría decida promover en cumplimiento de sus funciones y de conformidad con las facultades que le otorgan la Constitución de la Ciudad y la Ley nº 3 de la Ciudad.  

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Reiterar la recomendación efectuada en las resoluciones nros. 3605/01 y 4162/01, al señor Secretario de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de que provea a la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de los recursos necesarios para permitir un mayor número de intervenciones o que eventualmente refuerce los servicios en otros hospitales a fin de compensar las carencias actuales de atención; como así también, que disponga lo necesario para proyectar en el presupuesto para el año 2002 un aumento en el gasto destinado a la atención en la División Cirugía Cardiovascular del Hospital  General de Agudos “Cosme Argerich” a fin de aumentar la capacidad del servicio tanto en camas como en recursos humanos y con ello evitar las demoras en las intervenciones quirúrgicas que hoy se suceden. 

2) Advertir al señor Secretario de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que en el caso de no tomar medidas adecuadas para encauzar la situación que afecta a los pacientes en lista de espera que requieren intervenciones de cirugía cardiovascular en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”, podrá quedar incurso en la comisión de delitos de acción publica.

3) Poner en conocimiento de la presente al señor Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a sus efectos.

4) Poner en conocimiento de la presente al señor Director del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”, a sus efectos.

5) Fijar en 72 horas el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

6) Notificar en forma personal al señor Secretario de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y al señor Director del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”. A tales efectos se autoriza a diligenciar la presente a la señorita Paula Cecilia Ballejo, con C.I. (PFA) nº 14.122.324 y/o al señor Jorge Julián Arnao, con C.I. (PFA) nº 13.514.275. 

7) Registrar y oportunamente archivar. 

Código 651

ND/OG

AAJYDC

RESOLUCIÓN Nº 1542/02

Buenos Aires, 31 de mayo de 2004.-

VISTO:



La actuación nº 3370/04, iniciada por la señora MDG, quien denuncia excesivas demoras que debe padecer su madre, paciente del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” para ser intervenida quirúrgicamente de un problema cardíaco, y la Resolución nº 1542/02 recaída en la actuación nº 2533/02 de este organismo.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata la presentante su madre, paciente desde hace tres años de ese hospital, padece de una estenosis severa aórtica, se encuentra en lista de espera para ser intervenida quirúrgicamente, tiene realizados todos los análisis prequirúrgicos, y actualmente se encuentra a la espera de una cama para ser internada e intervenida quirúrgicamente de manera urgente. Aclara la señora MDG que esta situación está poniendo en serio riesgo la vida de su madre, que actualmente cuenta con 64 años de edad.





Cabe aclarar que existen en este organismo numerosas actuaciones que se vienen tramitando desde hace ya un largo lapso, fundamentalmente basadas en las demoras prolongadas en la adjudicación de turnos para la realización de cirugías cardiovasculares y su consecuente realización en distintos hospitales de nuestra Ciudad. Esta situación, lejos de ver amenguada su frecuencia e intensidad, se ha incrementado geométricamente en los últimos meses. Especialmente, por el relevamiento efectuado recientemente, la circunstancia más aguda la hemos podido detectar en las prestaciones que realiza el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”.





Al efecto, y para una mejor ilustración, haremos una reseña de las distintas facetas del problema.





Actualmente en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires sólo tres hospitales realizan cirugías cardiovasculares de adultos: el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, el Hospital General de Agudos “Carlos Durand” y el Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”.





De éstos, el equipo de mayor complejidad es el del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, el cual concentra la mayor cantidad de cirugías tanto de urgencia como programadas. Según datos aportados, en el Hospital Argerich se realizan entre seis y siete operaciones semanales, y tanto en el Durand como en el Santojanni entre dos y cuatro intervenciones semanales, aproximadamente. Esto genera una rémora importante de pacientes en lista de espera. Según la información aportada por el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, se encuentran 1050 pacientes en lista de espera, de los cuales 900 corresponden a cirugías “no urgentes” y 130 consideradas “urgentes”, asimismo se encuentran 20 pacientes ya internados aguardando cirugía. Estos últimos pueden permanecer internados hasta 60 días. Asimismo, habría que agregar al total de 1050 pacientes, aquellos con indicación de cirugía de urgencia derivados por los Hospitales Generales de Agudos Durand y Santojanni ya que en estos hospitales no se realizan operaciones de emergencia. Se desconoce la cifra exacta de pacientes que se encuentran en lista de espera para cirugías programadas en los hospitales Durand y Santojanni.





Durante los últimos años se realizaron varios pedidos de informes por parte de esta Defensoría a los profesionales del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, quienes referían que las demoras se debían a la poca disponibilidad de camas de recuperación post quirúrgicas ya que los equipos médicos estaban en condiciones de realizar una mayor cantidad de intervenciones.





Esta Defensoría con fecha 11 de diciembre de 2003, realizó un informe obrante a fs. 71 de la actuación nº 2533/02 iniciada a raíz de la ya larga lista de espera de pacientes de cirugía cardiovascular del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” y en la que recayera la Resolución nº 1542/02 en el que consta que en el hospital Argerich, “...La lista de espera... tiene fecha de junio del cte. año y figuran 640 pacientes...” y las razones explicitadas por el Director del hospital se refieren a “1.- insuficiente cantidad de camas de terapia intensiva, 2.- insuficiente número de recursos humanos de enfermería...”.





Cabe agregar que en dicha resolución se recomendaba al señor Secretario de Salud “...provea a la División Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” de los recursos necesarios para permitir un mayor número de intervenciones o que eventualmente refuerce los servicios en otros hospitales a fin de compensar las carencias actuales de atención...” (fs. 42).




Asimismo, en la respuesta producida del doctor Arturo Faiad, Director General Adjunto de Hospitales de la Secretaría de Salud que obra agregada a fs. 66 de dicha actuación, éste informaba que: “Con tres prestadores en el sistema, se estima sanitariamente adecuada la capacidad de respuesta a la demanda”.





En el día de la fecha, tomamos conocimiento de una agravación dramática de esta situación, al quedar inhabilitados sectores de Terapia del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” lo que impide la continuidad en el ritmo de cirugías que se venían desarrollando, que se vio alterado diez días atrás y persistirá aún por aproximadamente, veinte días más.





Atento lo expuesto, y en función de las atribuciones que fija la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires, es necesario emitir un pronunciamiento sobre el particular.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar al señor Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires declare en forma inminente, “el estado de emergencia” del subsistema público de la salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en la especialidad de cirugía cardiovascular programada y de urgencia.

2) Solicitar al señor Secretario de Salud adopte, al efecto, las medidas conducentes a lograr la disposición inmediata de los siguientes recursos humanos, de infraestructura e instrumentales mediante:


a) Una red de resolución inmediata integrada por los establecimientos del subsistema público y de los subsistemas de seguridad social y privado;


b) La reparación o el traslado de la aparatología disponible, cuando sea factible, de o entre los establecimientos del subsector público;


c) La reasignación de recursos humanos necesarios, en especial cirujanos cardiovasculares, médicos recuperadores, perfusionistas y personal de enfermería. En caso de no existir, su inmediata contratación; y


d) La reasignación de los insumos críticos necesarios para la eficacia de la especialidad.

3) Solicitar al señor Director del Hospital General de Agudos “Cosme Argerich” arbitre los medios necesarios a fin de efectuarle a la señora DECG -a la brevedad posible- la intervención quirúrgica indicada.

4) Poner en conocimiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a sus efectos.

5) Fijar en 48 horas el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

6) Notificar, registrar reservar en el área para su seguimiento y, oportunamente, archivar.

Código 443

mlz./Co

rdb/D/lds

RESOLUCIÓN Nº 2820/04

Buenos Aires, 7 de abril de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 3708/05, iniciada por el señor NCM, quien denuncia excesivas demoras que debe padecer para ser intervenido en el Servicio de Hemodinamia del Hospital General de Agudos Cosme Argerich.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata el presentante, padece arteroesclerosis coronaria, lesión suboclusiva de arteria ciarcunfleja, lesión suboclusiva en rama lateroventricular, lesión del 70% de arteria descendente anterior, oclusión de rama descendente posterior de arteria coronaria derecha, por lo cual desde octubre de 2004 es asistido en el servicio de Hemodinamia del nombrado hospital, donde se le indicó una angioplastia con colocación de stent.





En consecuencia se remitió oficio y su posterior reiteración, a la Dirección del Hospital General de Agudos Cosme Argerich a los efectos de poner en conocimiento la queja así como solicitar una respuesta al respecto.





En respuesta a lo solicitado, la entonces Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires respondió, de acuerdo al Informe nº 7416-HGACA-05 que el 9 de septiembre de 2005 se le ha practicado la angioplastia coronaria al señor NM.





Atento lo expuesto, corresponde dar por concluida la presente actuación.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

AA/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 1045/06

Buenos Aires, 10 de abril de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5524/05 iniciada de oficio con el objeto de investigar las dificultades existentes en el Hospital General de Agudos Juan Fernández para acceder a una cirugía cardiovascular.

Y CONSIDERANDO QUE:





Con fecha 19 de octubre de 2005 se comunicó telefónicamente la señora HO, y manifestó que su marido MM, se encontraba internado desde el 26 de septiembre de 2005 a la espera de una cirugía cardiovascular. El paciente, H.C. 557.182, fue derivado por el Hospital General de Agudos E. Tornú y trasladado por el Servicio de Atención Médica de Emergencia, con diagnóstico de angina inestable con indicación de tratamiento quirúrgico. Por lo expuesto, personal de este Organismo se presentó en el Hospital General de Agudos Juan Fernández y se entrevistó con profesionales del Servicio quienes informaron que se encontraban internados en sala 6 pacientes, de los cuales 5 requerían intervención quirúrgica urgente, que no se estaban realizando cirugías y que existía además una lista de espera de 40 pacientes ambulatorios con indicación quirúrgica sin fecha programada para la intervención.





En consecuencia, se remitió oficio a la Dirección del Hospital General de Agudos Juan Fernández a los efectos de poner en conocimiento la queja así como para solicitar una respuesta al respecto.





Posteriormente, se comunicó la señora HO para informar que su marido había sido operado el 4 de noviembre de 2005.





En su descargo, el doctor Carlos Arqueros, Jefe de Cirugía Cardiovascular, informa que la cirugía cardiaca comenzó en mayo de 2005 y se interrumpió en octubre por razones vinculadas a la falta de recursos humanos de anestesia. De los 5 pacientes internados en el Servicio de Cardiología, el señor A fue operado el 27 de octubre de 2005. La División Cardiología quedó a cargo de derivar a los otros pacientes al Hospital General de Agudos Cosme Argerich hasta tanto se resuelva definitivamente el tema.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

AA/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 1057/06

Buenos Aires, 10 de abril de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 2943/05 iniciada por la señora MEP, quien manifiesta que su esposo se encuentra internado a la espera de un stent para ATL.

Y CONSIDERANDO QUE:





En su presentación la señora MEP manifestó que su esposo, JOV se encontraba internado en el Hospital General de Agudos Cosme Argerich, presentando enfermedad de tres vasos.





En consecuencia desde este Organismo se remitió oficio al Director del Hospital General de Agudos Cosme Argerich, solicitando informes sobre la situación del paciente.





Finalmente, con fecha 13 de junio de 2005 nos informan que el señor JOV fue intervenido el día 10 de junio.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

Aa/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 1065/06

Buenos Aires, 26 de abril de 2005.-

VISTO:



La actuación nº 6877/04 iniciada por la señora VG, quien solicita que su hermana sea intervenida quirúrgicamente en forma urgente en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” a fin de reemplazarle una válvula mitral. Manifiesta que se encuentra en lista de espera desde hace dos años.

Y CONSIDERANDO QUE:





Personal de esta Defensoría del Pueblo remitió oficio al Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” solicitando conocer el estado general de la paciente y fecha probable de la intervención.





Con fecha 5 de enero de 2005 desde el Servicio de Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” informan que la paciente ya fue internada para cirugía.





Finalmente con fecha 23 de marzo de 2005 personal de este organismo toma conocimiento en forma telefónica que la vecina fue intervenida y evoluciona satisfactoriamente.





Atento lo expuesto y dado que a la fecha no se han presentado ampliaciones o nuevas quejas, corresponde dar por finalizado el trámite de la presente actuación.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación, ordenando su archivo.

Código 310

fm./Co.nic.

Gv/D/Mlm

RESOLUCIÓN Nº 1261/05

Buenos Aires, 31 de mayo de 2005.-

VISTO:



La actuación nº 2390/05, iniciada por la señora ABDA, quien denuncia demoras en la intervención de su padre, OLDAB, internado en la Unidad Coronaria del Hospital General de Agudos “Dr. Carlos Durand”.

Y CONSIDERANDO QUE:





Personal de este organismo se comunicó con la Dirección del Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”, solicitando información sobre el estado de salud del paciente.





Con posterioridad, el Director del citado hospital informa que el paciente ingresó a dicho hospital con un cuadro de disnea a través de una derivación del Hospital General de Agudos “Dr. Carlos Durand”, habiendo sido internado en la Unidad Coronaria. Seguidamente, y toda vez que el paciente se encontraba debidamente medicado, fue trasladado a la habitación nº 214/215, programándose la cirugía para la semana próxima; se informa también que el paciente permanecerá internado hasta entonces.





Con fecha 23 de mayo de 2005, se requirió nueva información sobre la situación del paciente y se toma conocimiento de que éste fue efectivamente intervenido y que se encuentra internado en recuperación.





Atento lo expuesto, no existiendo ampliaciones o nuevas quejas, corresponde disponer el archivo de la presente actuación.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación, ordenando su archivo.

Código 310

mlz./

Sal./Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 1680/05

Buenos Aires, 19 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 3496/04, iniciada por el señor CHCL, quien denuncia demoras en la intervención quirúrgica a que debe someterse en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”.

Y CONSIDERANDO QUE:





El presentante, manifiesta que padece una cardiopatía dilatada valvular con indicación de intervención quirúrgica de urgencia y se encuentra en lista de espera desde hace más de 2 meses.





Personal de este organismo pone en conocimiento del tema a la doctora Gimbatti, de la Secretaría de Salud, quien gestiona turno para evaluar al paciente el día 10 de junio de 2004 en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”. Posteriormente es reevaluado por los doctores Núñez, Picone y Trecó, indicándosele la realización de nuevos estudios: ventrículograma y ecocardiograma. Con fecha 12 de julio de 2004 la esposa del denunciante informa que su marido finalizó la etapa evaluatoria y se procedió a tramitar la compra de una válvula. Asimismo, la doctora Gimbatti, manifestó que el señor CHCL fue citado en Semana Santa para internarse, pero éste no se presentó. En el mes de diciembre de 2004 el paciente es citado para internación a la espera de cirugía. En el mes de enero de 2005 la señora Cristina, administrativa del servicio cardiovascular, informó que el paciente se retiró del hospital con alta voluntaria transitoria pues debía trasladarse a Bolivia por encontrarse su madre sola allí con serios problemas de salud.





Posteriormente el señor CHCL es derivado por la Secretaría de Salud al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para ser intervenido quirúrgicamente en la Fundación Favaloro. Se le solicita actualización de estudios.





Con fecha 27 de octubre de 2005 la esposa del señor CHCL informa que su marido fue operado en la Fundación Favaloro, se encuentra de alta y se recupera satisfactoriamente.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación.

2) Registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

AA

Sal/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0169/06

Buenos Aires, 20 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 4487/05, iniciada por el señor SCQ, quien se asiste en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” y manifiesta demoras en el Servicio de Hemodinamia para la colocación de los stents que le fueran indicados.

Y CONSIDERANDO QUE:





Personal de esta Defensoría del Pueblo pone en conocimiento del tema a la doctora Gimbatti de la Secretaría de Salud. Con fecha 16 de septiembre de 2005 el doctor Néstor Hernández, Director del Hospital, informa que se encuentran en proceso de compra 100 stents, al tiempo que se cita al paciente para la realización de nuevos estudios.





Posteriormente, la esposa del paciente informa que el señor SCQ el día 25 de octubre de 2005 fue sometido a una angioplastía y le colocaron 2 stents.





Atento lo expuesto, y dado que a la fecha se solucionaron los problemas que dieron origen a la denuncia, corresponde dar por finalizado el trámite de la presente actuación.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación, registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

Aa/SAL/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0183/06                  

Buenos Aires, 23 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 1652/05, iniciada por la señora LBCF, quien denuncia excesivas demoras que debe padecer su marido para ser intervenido quirúrgicamente de un problema cardíaco.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata la presentante, su esposo, RAM fue internado en el Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero” el día 15 de febrero de 2005 por presentar un cuadro de IAM. Fue dado de alta el día 16 de marzo de 2005 y derivado al Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” con indicación de cirugía cardiovascular sin resolución a la fecha de esta presentación. Por lo expuesto, la señora LBCF solicitó una derivación a la Fundación Favaloro.





Personal del organismo realizó gestiones telefónicas ante el Servicio de Cirugía Cardiovascular (CCV) del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” a efectos de dar una urgente solución al problema planteado por la presentante. Paralelamente se remitió oficio al Jefe de Unidad de CCV del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” para que informe criterios médicos y medidas adoptadas para el tratamiento de este paciente. En respuesta al requerimiento, la Secretaría de Salud informó que debido a la cantidad de pacientes que se encuentran en lista de espera en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” y dada la urgencia que reviste el cuadro clínico del paciente, éste fue derivado al Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”. Posteriormente la señora LBCF manifestó su decisión de continuar la atención en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”.





Con fecha 30 de agosto de 2005 la denunciante manifestó que su marido fue operado el día 1º de agosto de 2005 en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” y evoluciona favorablemente.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación.

2) Registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

AA/SAL/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0198/06
Buenos Aires, 23 enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5756/05, iniciada por el señor JAMR, quien denuncia excesivas demoras que debe padecer para ser intervenido quirúrgicamente en el Hospital General de Agudos “Cosme Argerich”. 

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata el presentante, padece una miocardiopatía dilatada y es portador de un cardiodesfibrilador + resincronizador. En enero de 2005 concurrió al nombrado Hospital, sintomático por disnea, constatándose desplazamiento de catéter de seno coronario por lo cual se solicitó su reposicionamiento. En el mes de abril, los doctores Abello y Szyszko reiteraron el requerimiento de un catéter epicárdico bipolar con liberación de esteroides con carácter de urgente y habiendo transcurrido siete meses aún continuaba a la espera de la intervención. 





En consecuencia personal de este organismo realizó gestiones telefónicas ante el citado Hospital. Se contactó al doctor Aranzamendi, quien indicó que el paciente debía concurrir al servicio de electrofisiología. Paralelamente se remitió oficio al Director del nombrado Hospital solicitando informes sobre el estado del trámite de compra de insumos y se dé solución al problema planteado por el paciente.





Posteriormente, el 30 de noviembre de 2005 un familiar del presentante manifestó que el señor JAMR había sido operado.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

AA/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0213/06

Buenos Aires, 27 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5789/05, iniciada por la señora IV, quien denuncia excesivas demoras que debe padecer su hijo para ser intervenido quirúrgicamente en el Hospital General de Agudos “Dr. Juan Fernández”.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata la presentante, el señor JLH desde hace 60 días se encuentra internado en la cama nº 1120 del servicio de cardiología a la espera de una cirugía cardiovascular.





En consecuencia, desde este organismo se remitió oficio a la Directora del Hospital solicitando informes sobre el hecho denunciado.





Posteriormente, el día 28 de noviembre de 2005 la presentante manifestó que su hijo fue transplantado en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” el día 21 de noviembre de 2005 y evoluciona favorablemente.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

AA/SAL/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0271/06

Buenos Aires, 30 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 240/05, iniciada por el señor HB, paciente del Hospital General de Agudos “Carlos Durand”, quien denuncia excesivas demoras para ser sometido a una cirugía cardiovascular.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata el presentante, en diciembre de 2004 se le indicó cirugía cardiovascular, sin embargo, la misma no pudo realizarse, debido a la falta de anestesistas en el servicio de cirugía cardiovascular del Hospital General de Agudos “Carlos Durand”. Esta situación determinó la suspensión de todas las cirugías cardiovasculares. 





En consecuencia se remitió oficio al Director del Hospital solicitando informes sobre el estado particular del paciente y sobre la situación actual en relación a la escasez o falta de recursos humanos en el sector de cirugía cardiovascular. Asimismo el tenor de la denuncia motivó una visita al hospital en la que el doctor Di Pietro confirmó que la causa de la demora en las intervenciones quirúrgicas es la falta de anestesistas. Este tema fue tratado con el doctor Ciancio y se encontraba a la espera de resolución en la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En consecuencia, se trasladó la denuncia a través de oficio de fecha 9 de febrero de 2005 al Director General Atención Integral de la Salud solicitando optimizar los plazos de tramitación de los expedientes de los postulantes a ocupar los cargos de anestesistas. En tanto, considerando la gravedad del cuadro clínico del señor hB, el mismo fue derivado al Hospital General de Agudos “Donación F. Santojanni”.





Posteriormente, la doctora Gimbatti de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informó que el señor HB fue derivado al Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación para ser intervenido quirúrgicamente a través del convenio que ese Ministerio ha firmado con la Fundación Favaloro. Luego, en virtud de la edad del paciente se le informó al señor Barrio que le corresponde cobertura del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI).





Finalmente, el 5 de octubre de 2005 la esposa del presentante manifiestó que su marido fue operado a través de PAMI en el Hospital Español el día 4 de octubre de 2005.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

AA/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0302/06

Buenos Aires, 31 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 6407/04, iniciada por la señora AMA, quien manifiesta que desde el mes de abril de 2004 se encuentra en lista de espera para cirugía cardiovascular en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”.

Y CONSIDERANDO QUE:





La presentante, paciente del servicio de Cardiología del Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” fue derivada por su médica tratante, doctora Alicia Noemí Biasotti, expresando que la señora AMA presenta estenosis severa sintomática por lo que indicó en el mes de abril de 2001 cirugía de reemplazo valvular aórtico, y agrega que a la fecha la paciente concurre con fatiga y angor a mínimos esfuerzos por lo que requiere inmediata resolución. Personal de este organismo se contacta telefónicamente con la señora Cristina -administrativa del servicio de cirugía cardiovascular del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”- quien refiere que la señora AMA no se encuentra en el listado de pacientes para cirugía de urgencia y carecen de datos de la paciente. Se gestiona un turno para evaluación de la paciente y se le solicita actualización de estudios. Paralelamente con fecha 24 de noviembre de 2004 se remite oficio a la Dirección del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”. Posteriormente se recibe respuesta en la que el cirujano cardiovascular, doctor Alberto Bartolomé, informa que la paciente se presentó en el Servicio en el año 2001 presentando episodios de angor CF II-III no refiriendo disnea ni síncope. En el ecocardiograma que presentaba la paciente en aquella oportunidad se observaba deterioro severo de la función ventricular izquierda el cual determinaba un alto riesgo quirúrgico por lo que se le administró tratamiento farmacológico. En estos años no se evidenciaron complicaciones, en cambio se produjo un beneficio sustancial respecto al riesgo quirúrgico por lo que la paciente se encuentra actualizando estudios prequirúrgicos.





Posteriormente, la doctora Silvia Gimbatti de la Secretaría de Salud informa que la paciente fue derivada al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para ser intervenida quirúrgicamente en la Fundación Favaloro. Por nota del día 3 de mayo de 2005 el doctor Florencio Casavilla del Ministerio de Salud y Medio Ambiente manifiesta que se le sugirió a la señora AMA incorporarse a la Obra Social de la Unión del Personal Civil de la Nación, a la cual es afiliado su pareja, cuyo trámite es automático.





Con fecha 12 de diciembre de 2005 la presentante manifiesta que fue intervenida quirúrgicamente el día 23 de noviembre de 2005 a través de su obra social.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación.

2) Registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

AA

SAL/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0311/06

Buenos Aires, 31 de enero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 3645/04, iniciada por la señora ACPP, quien denuncia demoras en la intervención quirúrgica a que debe someterse su marido, señor MF, en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”.

Y CONSIDERANDO QUE:





La presentante, manifiesta que su marido fue internado en el Hospital General de Agudos “Dr. Enrique Tornú” en el mes de abril de 2004, con diagnóstico de endocarditis y dado de alta el día 11 de mayo de 2004 en plan quirúrgico para reemplazo de válvula mitral en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”. Personal de este organismo pone en conocimiento del tema a la doctora Gimbatti, de la Secretaría de Salud, quien gestiona turno para evaluar al paciente el día 14 de junio de 2004 en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”. Se le indica cateterismo y otros estudios. El día 5 de agosto de 2004 se remite oficio al Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” solicitando la agilización de los trámites para intervenir quirúrgicamente al paciente. El día 25 de agosto de 2004 la doctora Gimbatti informa que el paciente se encuentra nº 70 en la lista de espera para cirugía cardiovascular. El día 2 de febrero de 2005 se remite nuevamente oficio al Director del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” en el que se solicita la siguiente información relacionada con el paciente: 1) ubicación en lista de espera acorde al score de riesgo; 2) conforme al cuadro clínico que presenta actualmente el paciente, cuál sería la demora máxima recomendable para la cirugía y; 3) fecha estimada de cirugía. En el mes de abril de 2005 el paciente es derivado al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. El día 8 de julio de 2005 se recibe en este organismo respuesta al oficio, la que consta de un informe fechado el día 22 de marzo de 2005, en el que el doctor Victorio Picone expresa: “...1) Ubicación en lista general: nº 714 (ingreso en junio de 2004), Ubicación en lista de urgencia por cuadro clínico: nº 100. 2) Demora máxima recomendable para la cirugía: seis meses...”. 





Posteriormente, la presentante manifiesta que su marido fue intervenido en la Fundación Favaloro.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación.

2) Registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

AA

SAL/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0318/06

Buenos Aires, 3 de febrero de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5831/05, iniciada por la señora BL, quien denuncia excesivas demoras que debe padecer su madre para ser intervenida quirúrgicamente en el Hospital General de Agudos Juan Fernández.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según relata la presentante, su madre, FMA, paciente cardiaca grave con diagnóstico de estenosis aórtica crítica, se encuentra internada en el servicio de cardiología, cama 1117 a la espera de una cirugía cardiovascular.





En consecuencia se cursó pedido de informes a la entidad denunciada. Paralelamente, personal de este Organismo se contactó telefónicamente con profesionales del Servicio de Cardiología del Hospital General de Agudos “Juan Fernández”, quienes informaron que en el hospital no se realizan cirugías cardiovasculares y todos los pacientes internados fueron derivados al Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”. La señora Verónica del Servicio de Cirugía Cardiovascular del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” informó que la señora FMA se encuentra internada.





Con posterioridad, la presentante informó que su madre fue trasladada al Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” e intervenida quirúrgicamente el 22 de noviembre de 2005.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

AA/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 0394/06

Buenos Aires, 28 de abril de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 2173/05, iniciada por la señora MEF, quien denuncia demoras en la intervención quirúrgica a la que debe someterse el señor LGDB en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”.

Y CONSIDERANDO QUE:





La presentante, manifiesta que el señor LGDB se encuentra en lista de espera para cirugía cardiovascular desde el mes de septiembre de 2002. Conforme el informe emitido por el doctor Francisco De Dominicis, el paciente presenta un cuadro de Angina Inestable de alto riesgo por la presencia de insuficiencia cardíaca isquémica. El estudio funcional mostró isquemia en varios segmentos y la cinecoronariografía reveló lesión severa de descendente anterior, lesión severa de ostium de circunfleja y oclusión de coronaria derecha, deterioro severo de la función ventricular izquierda. Se le indica cirugía de revascularización miocárdica.





Con fecha 25 de abril de 2005 se remitió oficio al Director del Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”, solicitando informes sobre el estado particular del paciente y criterios médicos adoptados para el tratamiento del mismo. El oficio fue reiterado el día 1º de junio de 2005 y subsiguientemente el día 4 de julio de 2005 se puso en conocimiento de lo actuado al entonces señor Director General Adjunto de Hospitales. En respuesta a lo requerido, telefónicamente se informó a este organismo, que el señor LGDB fue derivado por la entonces Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para ser intervenido quirúrgicamente en la Fundación Favaloro. Luego, en virtud de la edad del paciente (mayor de 70 años de edad) a través del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se indicó su afiliación al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI).





Finalmente, el señor LGDB informó que le corresponde atenderse en la Clínica Colegiales, donde le actualizaron los estudios. Se encuentra estabilizado en su cuadro sin indicación quirúrgica por el momento.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por concluida la presente actuación.

2) Registrar y oportunamente, archivar.

Código 310

AA

SAL/Nic.

gv/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 1307/06

Buenos Aires, 24 de julio de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 4435/04 iniciada por la señora MDV, quien denuncia demoras en la intervención quirúrgica a la que debe someterse en el Hospital General de Agudos Cosme Argerich.

Y CONSIDERANDO QUE:





La presentante, manifiesta que presenta angor y disnea clase II y el ecocardiograma+doppler revela: hipertrofia VI, dilatación AI y prótesis mecánica en posición aórtica con probable disfunción por obstrucción, por lo cual se le ha indicado tratamiento quirúrgico urgente.





Personal de este Organismo pone en conocimiento del tema a la doctora Gimbatti, de la entonces Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, quien gestiona turno para evaluar al paciente el 10 de agosto de 2004.





Asimismo, se cursó el correspondiente pedido de informes al Director del Hospital General de Agudos Cosme Argerich. En respuesta al mismo, los doctores Weich y Prezioso informaron que se trata de una paciente con antecedentes de reemplazo de válvula aórtica mecánica st jude con seguimiento por esta institución desde el año 2001. La paciente se encontraba asintomática con cumplimiento irregular por consultorios externos, consultando por última vez en marzo de 2003 donde se le solicitó un eco doppler cardíaco y fluoroscopia aórtica. Se realiza el diagnóstico de disfunción protésica. Dado que la paciente se encuentra asintomática se indica continuar con tratamiento médico y seguimiento clínico, dado que la cirugía está indicada en pacientes sintomáticos.





Posteriormente, consultada la paciente, ésta informó que fue evaluada por el doctor Silva, quien le indicó la realización de varios estudios, y que continúa con controles periódicos.





En abril de 2005 personal de este Organismo intentó establecer nuevo contacto telefónico con la vecina, se nos informó que la señora DV ya no reside en esa dirección y se desconocen datos de su nueva dirección y teléfono.





Atento a los expuesto y dado que a la fecha no se han presentado ampliaciones o nuevas quejas, corresponde dar por finalizado el trámite de la presente actuación.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Dar por finalizada la presente actuación, registrar y oportunamente archivar.

Código 310

AA/Sal/Nic

PJC/D/LDS

RESOLUCIÓN Nº 2230/06

VISTO:



La actuación Nº 1632/05 iniciada por el señor JB, quien denuncia demoras en la intervención quirúrgica a que debe someterse en el Hospital Argerich .

Y CONSIDERANDO QUE:





El presentante, manifiesta que fue diagnosticado de Insuficiencia Mitral Severa (sintomática) CF III, válvula mitral mixomatosa: perforación de la valva anterior, valva posterior flail, hipertensión pulmonar de grado severo, Lesión de 2 vasos, función ventricular bi-ventricular, con indicación para realizar  reemplazo valvular mitral con prótesis mecánica + CRM. Agrega que se encuentra en lista de espera desde mayo de 2002. 





En consecuencia de cursó el correspondiente pedido de informes al Director del Hospital Argerich. En su descargo el Dr. Piccone informó que el paciente habría sido derivado para su atención a través del convenio que mantiene el Ministerio de Salud y Ambiente con la Fundación Favaloro, encontrándose el paciente actualizando los estudios prequirúrgicos solicitados.





Con fecha 29 de junio un familiar del paciente informó que JB fue operado en la Fundación Favaloro el 26 de junio y se recupera satisfactoriamente.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E:

1) Dar por finalizada la presente actuación.

2) Registrar y oportunamente archivar.

Código 320

AA

Sal/Nic

Buenos Aires,        de julio de 2005                  

Al Sr. Director del

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS

DR. COSME ARGERICH

Dr.  Donato Spaccavento

(1155) Almte. Guillermo Brown 240
Ref. Act. Nº 3582/05

S                   /                      D

De mi consideración:



       

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la actuación caratulada “GTG  S/DENUNCIA”,





 Motiva la presente la necesidad de poner en su conocimiento la queja que origina la actuación de referencia. En la misma la Sra. TG manifiesta que su hermana, IG,  fue internada de urgencia  el sábado 2 de julio (cama 7  de Guardia) y dada de alta el 7 de julio. La paciente con diagnóstico de Estenosis Mitral Severa, de acuerdo al informe de la CCG y ventriculograma izquierdo se concluye: 1) Arterias coronarias angiográficamente normales. 2) Función ventricular izquierda conservada. 3) Estenosis mitral severa. 4) Hipertensión pulmonar leve a moderada. Se indica cirugía de reemplazo de válvula mitral. Agrega la Sra.TG que la paciente tiene diagnosticado un fibroma uterino con indicación quirúrgica posterior a la cirugía cardiaca.





Por tal motivo solicito tenga a bien brindar la siguiente información 1) ubicación en lista de espera acorde al score de riesgo, 2) conforme el cuadro clínico que presenta actualmente el paciente, cual sería la demora máxima recomendable para la cirugía y 3) indicar  fecha estimada de cirugía.

Por lo expuesto solicito arbitrar lo necesario para que se

suministre la respuesta que el caso amerita a esta Defensoría del Pueblo, conforme lo normado por el artículo 31 de la ley nº 3, dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de su recepción.

         Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

aa

Sal-Nic.

Buenos Aires,        de                de 2005                  

A la Sra. Directora del

HOSPITAL GRAL DE AGUDOS

JUAN FERNÁNDEZ

Dra. LILIANA VOTTO

(1425) Cerviño 3356 

Ref. Act. Nº 4509/05

S                   /                      D

De mi consideración:



       

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la actuación caratulada “GAL  S/DENUNCIA”,





 Motiva la presente la necesidad de poner en su conocimiento la queja que origina la actuación de referencia en la que la Sra. GAL  manifiesta que su padre, JG, paciente cardíaco grave se encuentra en lista de espera para  una cirugía cardiovascular.. 





Por tal motivo solicito tenga a bien brindar la siguiente información 1) ubicación en lista de espera acorde al score de riesgo, 2) conforme el cuadro clínico que presenta actualmente el paciente, cual sería la demora máxima recomendable para la cirugía y 3) indicar  fecha estimada de cirugía.

Por lo expuesto solicito arbitrar lo necesario para que se 

suministre la respuesta que el caso amerita a esta Defensoría del Pueblo, conforme lo normado por el artículo 31 de la ley nº 3, dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de su recepción.

                                             Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

aa

Sal-Nic.

Buenos Aires,        de Julio de 2006                  

Al Sr. Director del

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS

DR. COSME ARGERICH

Dr.  Donato Spaccavento

(1155) Almte. Guillermo Brown 240
Ref. Act. Nº  4173/06

S                   /                      D

De mi consideración:



       

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la actuación caratulada “CY  S/DENUNCIA”,





 Motiva la presente la necesidad de poner en su conocimiento la queja que origina la actuación de referencia. En la misma la señora YC manifiesta que fue su madre BS,  fue internada de urgencia  en guardia el martes 18 de julio. La paciente, con diagnóstico de Estenosis aórtica severa, según ecocardiograma bidimensional y doppler color cardiaco, presenta hipertrofia ventricular izquierda a predominio septal con hipocinesia global y moderada de pared posterior. Deterioro moderado de la función sistólica de V.I. Fracción de eyección por Simpson modificado 38% Signos de relajación lenta, y desde hace 8 meses tiene indicación de cirugía de reemplazo valvular.





Por tal motivo solicito tenga a bien brindar la siguiente información:

1) plan de seguimiento de la paciente  desde su ingreso al Servicio de Cirugía Cardiovascular, (periodicidad de citación para evaluaciones y solicitud de estudios, derivaciones, etc.)

2) situación actual de la paciente, 

3) ubicación de la paciente en lista de espera, 

4) conforme el cuadro clínico que presenta actualmente la paciente, cual sería la demora máxima recomendable para la cirugía y 

5) indicar  fecha estimada de cirugía.

Por lo expuesto solicito arbitrar lo necesario para que se 

suministre la respuesta que el caso amerita a esta Defensoría del Pueblo, conforme lo normado por el artículo 31 de la ley nº 3, dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de su recepción.

         Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

aa

Sal-Nic.

Buenos Aires,        de Julio de 2006                  

Al Sr. Director del

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS

DR. COSME ARGERICH

Dr.  Donato Spaccavento

(1155) Almte. Guillermo Brown 240      
Ref. Act. Nº  4487/06

S                   /                      D

De mi consideración:



       

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la actuación caratulada “PAB  S/DENUNCIA”,





 Motiva la presente la necesidad de poner en su conocimiento la queja que origina la actuación de referencia. En la misma la presentante manifiesta que su madre RAB, paciente con diagnóstico de estenosis aórtica severa, debió ser internada el día 1º de junio para ser intervenida quirúrgicamente, pero que dicha práctica fue suspendida por falta de camas disponibles. 





Por tal motivo solicito tenga a bien brindar la siguiente información:

6) situación actual de la paciente, 

7) ubicación de la paciente en lista de espera, 

8) conforme el cuadro clínico que presenta actualmente la paciente, cual sería la demora máxima recomendable para la cirugía e 

9) indicar  fecha estimada de cirugía.

Por lo expuesto solicito arbitrar lo necesario para que se 

suministre la respuesta que el caso amerita a esta Defensoría del Pueblo, conforme lo normado por el artículo 31 de la ley nº 3, dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de su recepción.

         Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

lvr

Sal-Nic.

· Cuestionarios utilizados en el relevamiento 

HOSPITAL SANTOJANNI 

Entrevista con:

Director del Htal: Dr. Iglesias Ordoñez
Subdirector: Dr. Mota

Hemodinamista: Carolina Etcheverry 
GUÍA DE PREGUNTAS 

1 
Lista de espera 
1.a.-
Existe un listado centralizado?      NO                                                  
1.b.-
Existe un listado por hospital?      SI   
Los Datos consignados en el Registro de pacientes en espera es similar en todos los hospitales?                     

Cirugía Cardiovascular: NS-NC
Hemodinamia:.Si

Qué datos se consignan: (marcar con un X)
Nombre y apellido _X_, 
HC_ Pertenece AL Htal_,  
diagnóstico presuntivo _X_ 
urgencia que reviste cada caso_ Está dado por el diagnóstico 
Jurisdicción a la que pertenece _X_ 
(CABA,__ Pcia de Bs. As.__ , Interior del pais__ extranjeros__). 
Si es por O.Social __X__Cuál__X___ 
           Hemodinamia Las urgencias no están en lista de espera. 

· Otros  en  hemodinámia no hay guardias activas son pasivas.
· Tiempo promedio de espera en situación ambulatoria  
            CCV : 5 Meses (*)

         Hemodinamia; si están los materiales en seguida, sino puede ser 1 mes.

· Tiempo promedio de espera en urgencias. 
            CCV: Las urgencias se resuelven por guardias pasivas.
          Hemodinamia: Se resuelve en el momento.

· Tiempo promedio de internación en espera_
CCV: En gral 1 Día. Cuando hay dificultades los períodos se prolongan de 10 a 30 días

Hemodinamia: .No hay
· Tiempo promedio de internación postquirúrgicas_____
CCV: 7 Días_
            Hemodinamia:  Un día.

Observaciones:  (*) Desde que finalizan los estudios existe una demora de 1 y 1/2 mes.  Actualmente hay cerca de 150 pacientes en lista de espera  para ccv. 

En marzo se suspendieron las cirugías debido a que el único anestesista se tomó vacaciones.

2
Funcionamiento de la Red:

· En caso de ser un listado único, quién centraliza la información? 
CCV: No hay listado único.
Hemodinamia: NO hay un listado único. Sólo una vez el Argerich prestó un stent, pero no hay una red

Cuántas cirugías CV se realizan por semana ? Un total de  2 a 3 (alrededor de             10 mensuales)

Valvulares ______________

Coronarias  Mayoritariamente por by pass. 

(La mayoría de las cirugías corresponden a patología coronaria.)


Misceláneas ____________

(Angioplastia) Estudios diagnósticos 45/mes                                                        Intervenciones terapéuticas 18 /mes

Otros _________________

.     
Cantidad de cirugías CV programadas /semana__________

. 
Cuántas cirugías CV de urgencia / semana ___ 1 cada 15 días__

. 
Cuántas cirugías CV de emergencia / semana ___________ 

.
Situaciones que ameritan la derivación a otro  hospital u otra práctica (angioplastia)    Falta de insumos

Procedimientos y criterios de derivación
No hay acuerdos compartidos para las derivaciones. No funciona la Red. Las derivaciones se realizan de Dirección a Dirección.

Observaciones: No se asisten patologías congénitas complejas.

3
 Estructura del Servicio:

Dificultades en recursos humanos






    Personal de Planta  /  Suplencia de Guardia
Profesionales médicos:

Cirujanos cardiovasculares...  ...4 (40hs c/u)...       .  /   ..(*)........

Recuperadores.................Total 7 (2 cirujanos....... / .....................

Colaboran en cirugía por guardia. Cobran 2 guardias c/u mensuales

Anestesiólogos (**)  ..........................................   /1 con ficha municipal.

                                                                 (Cobra   1y1/2 guardia por cirugía
Perfusionistas     ..............................................   /  1(guardia 24 hs)
Técnicos   ..................................................    /   .............................
Enfermería      -
Otros 
Hemodinamistas         1     /    3    (1 de 40 hs y 2 de 24hs)

            Técnicos de Hemodinamia   2    (1 a  la  mañana  y   1 a la tarde.)
Comentarios: 

(*) Más arreglo por c/ cirugía (1 guardia fuera de dotación -$360-  hasta 8 guardias)
(**) Van a nombrar 2.
Sala de Recuperación vacía (4 camas) por falta de personal de enfermería 

....................................................................................................................................
¿Cómo y cuanto se paga por cirugía? .......................................................................
 ...................................................................................................................................
¿Cuántas suplencias de guardia se pagan por cirugía? .....
1 guardia fuera de dotación por intervención..

Estos equipos de trabajo conformados resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.
Necesitarían 2 técnicos y 4 enfermeras más.

Las que se realizan.

Observaciones: Falta personal de enfermería, Anestesistas, Perfucionistas
4
 Recursos físicos / Infraestructura

4.a. 
Camas
Disponibilidad de camas pre quirúrgicas  
Disponibilidad  de camas post quirúrgicas : Recuperación /

                                            UCO__2/3______

En hemodinámia se quedan 3horas internados

Disponibilidad de camas Terapia intensiva      No habría problemas

 
Dificultades en recursos físicos 
                     Se comparte mesa instrumental quirúrgica. ........................................................................................................................................................................................................................................................................
4.b.
Instrumental  /  INSUMOS

Dificultades y necesidades en recursos tecnológicos
Oxigenadores, Suturas, Instrumental (COAS proporcionó una caja incompleta, los médicos traen su material). 

Las dificultades no se deben a falta de presupuesto sino por problemas administrativos o porque las licitaciones se caen)

Se necesitaría  también otra Bomba de CEC.

Hemodinámia: Faltan los materiales para angioplastías (stent) e

Insufladores para angioplastias (a raíz de un problema administrativo, el proveedor no tenía los papeles bien)

¿Quién debe proveerlos?

Hospital.

.............................................................................................................................. 

Los recursos físicos resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.

CCV: Con los recursos existentes sólo las que se realizan, excepcionalmente una más.

Hemodinamia: 8 diagnósticos por día y una intervención terapéutica. 

HOSPITAL FERNÁNDEZ 

Entrevista con:

Jefe CCV. Dr. Arquero.

Jefe Hemodinamia Dr. Payasián

Jefe Cardiología. Dr.

Dr. Sichero.      

GUÍA DE PREGUNTAS 

1 
Lista de espera 

1.a.-
Existe un listado centralizado?      NO                                                  

1.b.-
Existe un listado por hospital?      SI   

Los Datos consignados en el Registro de pacientes en espera es similar en todos los hospitales?                  

CCV:   NS-NC

Hemodinamia: no hubo reunión interhospitalaria.

Qué datos se consignan: (marcar con un X)

Nombre y apellido _X_, 

HC: NO_,  

diagnóstico presuntivo _X_ 

urgencia que reviste cada caso_X Está dado por el diagnóstico 

Jurisdicción a la que pertenece _X_ 

(CABA,__ Pcia de Bs. As.__ , Interior del pais__ extranjeros__). 

Si es por O.Social __X__Cuál__X___ 

Otros:______________________________________________________

___________________________________________________________

· Tiempo promedio de espera en situación ambulatoria.

      CCV: 3 años
             Hemodinamia; 7 días

· Tiempo promedio de espera en urgencias.
CCV:  No atienden urgencias. Se derivan al Argerich.

            Hemodinamia: 24 horas

Hemodinamia: si es una urgencia y el paciente tiene O.S se pide autorización a la     misma.
· Tiempo promedio de internación en espera

CCV: 1 Día
Hemodinamia: está dado por indicación médica.

· Tiempo promedio de internación postquirúrgicas

CCV: 5 Días_

            Hemodinamia: 24 horas.

2
Funcionamiento de la Red:

· En caso de ser un listado único, quién centraliza la información? 

No hay listado único..........................

.........................................................................................................................


Prácticas: Cirugías CV 

Cuántas cirugías CV se realizan por semana: 1 (con dificultad. Actualmente suspendida)_

Valvulares ______________

Coronarias  las  dos terceras partes de las cirugías que se realizan    corresponden a patología coronaria 


Misceláneas ____________

(Angioplastia) Hemodinamia: Estudios diagnósticos  (Ej: marzo 55/mes)

                                                 Intervenciones terapéuticas 23 

Otros _________________

.     
Cantidad de cirugías CV programadas /semana__________

. 
Cuántas cirugías CV de urgencia / semana _____________

. 
Cuántas cirugías CV de emergencia / semana ___________ 

.
Situaciones que ameritan la derivación a otro  hospital u otra práctica (angioplastia)
Procedimientos y criterios de derivación

No hay protocolos de derivación.  Si el Argerich no admite al paciente, no hay forma de resolver las urgencias.  (la semana pasada se produjo el fallecimiento de un paciente que estuvo 2 semanas internado a la espera de una cama en el Argerich. (En el Fernández se habían suspendido las cirugías por falta de mesa de anestesia.)
3
 Estructura del Servicio:

Dificultades en recursos humanos





        Personal de Planta  /  Suplencia de Guardia

Profesionales médicos:

Cirujanos cardiovasculares.............2 (30hs c/u).........  /   .....2 (de otro htal).....

Recuperadores.......... -................................................. / 2 ½ (del htal)....

Anestesiólogos  ....................... .................................  /   .3 (no pertenecen al htal.)

Perfusionistas  No existe en estructura municipal.   /  1(de otro Htal)
Técnicos   .........................2.....................................    /   .............................

Enfermería Pertenecen al cuerpo de enfermería del Htal. 

Para UCO/Recuperación, se asignan cada semana. Dado que 

Los módulos de enfermería se pagan $40.-, se incrementa el 

ingreso de las enfermeras con suplencias de guardia del 

cirujano.

Otros 


Comentarios: Se requieren 11 personas en quirófano por cirugía. El año pasado se trabajó durante 5 meses y luego se suspendieron las cirugías por falta de personal. 

Hace 15 años que no hay nombramientos de planta. Se habla de un bache generacional. Muchos de los profesionales nombrados están por jubilarse.

También mencionan que necesitan personal administrativo. 

¿Cómo y cuánto se paga por cirugía? .......................................................................

A los cirujanos de afuera, se les paga 1 ½ a cada uno por cirugía.

A perfucionistas se paga ½ suplencia por cirugía.

A recuperador se le paga 1 guardia por semana.

 ...................................................................................................................................

¿Cuántas suplencias de guardia se pagan por cirugía? .....

10 suplencias.

Estos equipos de trabajo conformados resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.

Una por semana.

4
 Recursos físicos / Infraestructura

4.a. 
Camas

Disponibilidad de camas pre quirúrgicas  1 (ocasionalmente 2)
Disponibilidad  de camas post quirúrgicas : Recuperación/UCO:   2_

Disponibilidad de camas Terapia intensiva      No habría problemas
 
Dificultades en recursos físicos  Se comparte mesa instrumental quirúrgica.
4.b.
Instrumental  /  INSUMOS

Dificultades y necesidades en recursos tecnológicos

Necesitan consola de Balón (actualmente se alquila), Bomba de circulación extra corporea (actualmente prestada por Dr. Piccone), Respirador, Mesa de anestesia, Monitor de traslado (no hay. La dificultad se presenta ya que se opera en el 6º y se interna en el 1º). El instrumental actual es de la Fundación Fernández.

¿Quién debe proveerlos?

  Secretaría de Salud.

.............................................................................................................................. 

Los recursos físicos resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.

Máximo 2 

HOSPITAL ARGERICH

Entrevista con:

Jefe CCV. Dr. Piccone

Jefe Hemodinamia  Dr. Ricchitelli.

GUÍA DE PREGUNTAS 

1 
Lista de espera 
1.a.-
Existe un listado centralizado?      NO                                                  
1.b.-
Existe un listado por hospital?      SI   
Los Datos consignados en el Registro de pacientes en espera es similar en todos los hospitales?                    

 CCV: NS-NC
Hemodinamia:.

Qué datos se consignan: (marcar con un X)
Nombre y apellido _X_, 
HC X_,  
diagnóstico presuntivo _X_ 
urgencia que reviste cada caso_ Está dado por el diagnóstico 

Jurisdicción a la que pertenece _X_ 
(CABA,__ Pcia de Bs. As.__ , Interior del pais__ extranjeros__). 
Si es por O.Social __X__Cuál__X___ 

Hemodinamia 

Otros: hay 30 pacientes en lista de espera. Los atienden respetando el orden de antigüedad y la patología.

Si son de provincia se pide el rechazo conformado.
· Tiempo promedio de espera en situación ambulatoria  
CCV: No se puede precisar.

· Hemodinamia;  6 meses para la intervención, el diagnóstico se hace en seguida.
· Tiempo promedio de espera en urgencias.  
CCV: EN EL DÍA

Hemodinamia: inmediata

CCV: Tiempo promedio de internación en espera 15  días.
Hemodinamia: .no hay espera en internación
· Tiempo promedio de internación postquirúrgicas 
CCV: Depende de la gravedad del caso

            Hemodinamia:  24 hs. 

Observaciones:  El servicio tenía una lista de espera con 600 pacientes. Comenta el Dr. Piccone que los 300 más antiguos fueron derivados al Htal. Durand. La lista actual del Argerich es de 302 pacientes. Agrega que los pacientes de O. Sociales fueron derivados como así también los de PAMI

2
Funcionamiento de la Red:

· En caso de ser un listado único, quién centraliza la información? 
No hay listado único..........................


Prácticas: Cirugías CV 
 
Cuántas cirugías CV se realizan por semana __alrededor de 3 

Valvulares __si____________

Coronarias  si

Misceláneas ____________

(Angioplastia) __Hemodinamia _Estudios diagnósticos_140/mes

                                                 Intervenciones terapéuticas  20-25/mes

            Otros _X _  

Patologías congénitas en adultos:  Es el único equipo que resuelve esta patología 

Se realizó el primer implante de corazón artificial.

Asisten las urgencias de Pcia. porque en Pcia  no se  cubren....
.     
Cantidad de cirugías CV programadas /semana_____2 / 3_____

. 
Cuántas cirugías CV de urgencia / semana ___ 2 / 3__

. 
Cuántas cirugías CV de emergencia / semana ___-________ 

            (*) Trasplante  cardíaco   1 por mes
.
Situaciones que ameritan la derivación a otro  hospital u otra práctica (angioplastia) La extensa nómina de pacientes en lista de espera para CCV
            Hemodinamia; No
Procedimientos y criterios de derivación
Se faxeó la nómina al Dr.  Pairola del Htal. Durand
3
 Estructura del Servicio:

Dificultades en recursos humanos






        Personal de Planta  /  Suplencia de Guardia
Profesionales médicos:

Cirujanos cardiovasculares....................4..............  /   ..  5 (+ 4 residentes)..

Recuperadores.................. 7 (pertenecen a T.I.)...... / .....................

                               7 para trasplante cardíaco          /         7

Anestesiólogos.........2...................... .........................../.......3...........

Perfusionistas     ....................................................... /..6 (No pertenecen al htal.)
Técnicos/Instrumentadoras   .....4 - 5.......................    /   .........más guardias.........

Enfermería      Cuerpo del  Htal

Hemodinámia:   2 técnicos de planta, 3 suplentes de guardia, 8          enfermeras, 5 médicos cardiólogos hemodinamistas  y 1 jefe, más una farmacéutica .  

Otros 

¿Cómo y cuanto se paga por cirugía? ......4 a 6 guardias mensuales ..........
 ...................................................................................................................................
¿Cuántas suplencias de guardia se pagan por cirugía?  4 a 6 guardias mensuales

Estos equipos de trabajo conformados resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.
1 por día más urgencias

Observaciones El Dr. Piccone refiere falta de  personal de enfermería y anestecistas.

Hemodinámia: faltaría una enfermera más y técnicos.

4
 Recursos físicos / Infraestructura

4.a. 
Camas
Disponibilidad de camas pre quirúrgicas  10 camas Total 

Disponibilidad  de camas post quirúrgicas : Recuperación/UCO– 5 p/CCV(*)__

Trasplante Cardíaco 4 camas pre trasplante + 4 camas post trasplante
Disponibilidad de camas Terapia intensiva      
Dificultades en recursos físicos  Lugar físico y Personal

Observaciones: 

El día de la entrevista debió suspenderse una CCV por falta de personal de enfermería. 

(*) El Dr. Piccone manifiesta que debería tener 10 camas de recuperación y sólo tiene 5 

Hemodinámia: hay 4 camas pero funcionan dos porque no tienen enfermeras, ni central de monitoreo         ................................................................................................................................
4.b.
Instrumental  /  INSUMOS

Dificultades y necesidades en recursos tecnológicos
CCV: 1 carro de paro para sala. 

Hemodinámia: un balón de contrapulsación y faltan stent

¿Quién debe proveerlos?

Hemodinámia: el balón lo debe proveer el Ministerio de Salud y los stent los compra el hospital.

Los recursos físicos resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.

Las que se realizan

HOSPITAL DURAND

Entrevista con:

Jefe CCV:  Dr. Pairola

Jefe Hemodinamia: Dr.  Raúl Rosental

GUÍA DE PREGUNTAS 

1 
Lista de espera 

1.a.-
Existe un listado centralizado?     NO                                                  

1.b.-
Existe un listado por hospital?      SI   

Los Datos consignados en el Registro de pacientes en espera es similar en todos los hospitales?                  

CCV:   NS-NC

Hemodinamia:

Qué datos se consignan: (marcar con un X)

Nombre y apellido _X_, 

HC X_,  

diagnóstico presuntivo _X_ 

urgencia que reviste cada caso_ No se operan urgencias 

Jurisdicción a la que pertenece _X_ 

(CABA,__ Pcia de Bs. As.__ , Interior del pais__ extranjeros__). 

Si es por O.Social __X__Cuál__X___ 

Otros:  Hemodinamia Consigna estudios previos.

Observaciones: La Red de CCV. citó para centralizar la lista, pero nunca se concretó. ___________________________________________________________

· Tiempo promedio de espera en situación ambulatoria  

CCV: No hay demoras (sólo el tiempo necesario para realizar estudios)

Hemodinamia; 1 día

· Tiempo promedio de espera en urgencias.   

CCV: No se realizan

            Hemodinamia: inmediata

· Tiempo promedio de internación en espera: 

CCV: Se interna el día anterior a las 20 hs o temprano el día de la cirugía.

Hemodinamia: no hay

· Tiempo promedio de internación postquirúrgicas  

CCV: 3 a 5 días

            Hemodinamia:  para diagnóstico 4hs y terapéutico 48hs

Observaciones:  Se realizaron 80 cirugías en lo que va del año. 

No hay paciente designado para la 3º cirugía de la semana entrante. 

Comentó el Jefe del Servicio que recibieron por fax un listado del Htal. Argerich, que incluía pacientes con indicación de cirugía entre 1996 y 2003. A muchos de ellos no se los pudo ubicar. De los pacientes contactados algunos tenían PAMI, otros eran de Provincia y a otros se les dejó mensaje.

2
Funcionamiento de la Red:

· En caso de ser un listado único, quién centraliza la información? 

CCV: No hay listado único.......................................................................................

.........................................................................................................................


Prácticas: Cirugías CV 

 
Cuántas cirugías CV se realizan por semana __ 3 - 4 

Valvulares __si____________


Coronarias  __si


Misceláneas ____________

(Angioplastia) Hemodinamia:_Estudios diagnósticos 80 a 100

                                               Intervenciones terapéuticas  30-40

Otros 

.     
Cantidad de cirugías CV programadas /semana_____ 3_- 4____

. 
Cuántas cirugías CV de urgencia / semana  No se hacen

. 
Cuántas cirugías CV de emergencia / semana ___-________ 

.
Situaciones que ameritan la derivación a otro  hospital u otra práctica (angioplastia) CCV: Las urgencias 

Procedimientos y criterios de derivación  En el momento

3
 Estructura del Servicio:

Dificultades en recursos humanos





        Personal de Planta  /  Suplencia de Guardia

Profesionales médicos:

Cirujanos cardiovasculares           ......3 (*)...........  /   ..2 .(**).......

(*) Ese día le informaron que uno de los que estaba en situación jubilatoria quedó cesante. 

(**) Con concurso ganado hace casi 3 años

Recuperadores                                     ..........1...... / ...........6..........

Anestesiólogos            .                       ....................../..............2 (cubren 3 días).

Estuvo sin anestesistas durante 7 meses.

Perfusionistas                                     .....1...(*)....   /  ...........1......

(*) Una la pagaba Cooperadora,y  luego la nombraron. Se autorizó 1 perfucionista como guardia técnica con supl. De guardia.

Técnicos/Instrumentadoras              .........1.......... / ....1/2 guardia del cirujano.

Enfermería                                       .........8............/...... Más módulos.

Otros 


           Hemodinámia:  4 enfermeras de planta más una jefa el resto por módulos.

 3 Cardiólogos intervensionista y 5 suplentes de guardia

¿Cómo y cuanto se paga por cirugía? 

CCV: Anestesistas: 2 guardias por cirugía

         Cirujano 1 guardia

         Cirujano de planta ½ guardia
 ...................................................................................................................................

¿Cuántas suplencias de guardia se pagan por cirugía?  

Estos equipos de trabajo conformados resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.

3 – 4 cirugías

Observaciones: 

CCV: No tiene secretaria, ni personal administrativo.
Hemodinámia: Tienen guardia todos los días, las 24hs.  

4
 Recursos físicos / Infraestructura

4.a. 
Camas

Disponibilidad de camas pre quirúrgicas  4 camas  (Se usan las de Recuperación)

Disponibilidad  de camas post quirúrgicas : RecuperacióN / UCO  4__

Disponibilidad de camas Terapia intensiva      

Dificultades:

CCV: Refieren tener necesidades relacionadas con recursos físicos  Hay una sala que podría habilitarse como terapia intermedia pero falta personal de enfermería. No hay sala de  internación quirúrgica. Si hace falta se interna en cardiología, pero esta sala se encuentra en otro pabellón. 

Desde 1982 están cerrados los pisos 3º y 4º

........................................................................................................................

4.b.
Instrumental  /  INSUMOS

Dificultades y necesidades en recursos tecnológicos

CCV: Urgente un aparato de Rx para colocar marcapasos y cardiodesfibrilador..

En ocasiones faltan cosas básicas como electrodos, hilos de cirugía.

Tampoco cuentan con computadoras , ni siquiera máquina de escribir.

¿Quién debe proveerlos?

.............................................................................................................................. 

Los recursos físicos resultan suficientes para realizar  qué cantidad de cirugías semanales.

CCV: Las que se realizan.

Observaciones

Hemodinamia:: los stent los compra el hospital, los medicamentosos los compra el Ministerio. 

Defensoría del Pueblo de


la Ciudad de Buenos Aires








� Ver página 34, Anexo. 


� Artículo El número de defunciones y discapacidades pude reducirse en mas del 50%, 2002.


3 Medicina y Salud Pública, Vicente E. Mazzaferro. 


4 Extraído de la página web www.buenosaires.gov.ar.


5 Extraído de la página web www.buenosaires2010.org.ar.


6 Datos del INDEC.


7 Criterio de ordenación temporal de las intervenciones quirúrgicas en patología cardiovascular. Documento oficial de la Sociedad Española de Cardiología y de la Sociedad Española de Cirugía Cardiovascular, Comisión Conjunta de Sociedad Española de Cardiología y Sociedad Española de Cirugía Cardiovascular.  


8 Cuentan con 4 cirujanos residentes. 


� Ley nº 3, art. 36º: Con Motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora de Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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